
GOBERNANZA4 .

4 . 1Órganos de gobierno:  
estructura y composición

El gobierno corporativo es el conjunto de normas, 
principios y procedimientos que regulan la estructura y el 
funcionamiento de los órganos de gobierno de una empresa. 
En concreto, en el caso de nuestra cooperativa, establece las 
relaciones entre la Asamblea, el Consejo Rector, el Comité 
de Dirección y el resto de partes interesadas, llegando a 
establecer las bases por las que se rige el proceso de toma de 
decisiones sobre la compañía para la generación de valor.
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Estrategia del negocio

Desarrollo de  
actividades y proyectos. 

Resultados

Gobierno corporativo

Gestión de la ética
Gestión de riesgos  
y líneas de defensa

¿Qué articulan las normas del 
gobierno corporativo?

 A La toma de decisiones que tienen que ver con la 

dirección estratégica general de la empresa y sus 

políticas corporativas. 

 A Los mecanismos de control sobre el correcto des-

empeño de la dirección ejecutiva y la implemen-

tación del plan estratégico aprobado.

 A El cumplimiento normativo o el establecimien-

to de las políticas y procedimientos adecuados 

para garantizar que tanto la empresa, como sus 

directivos, empleados y terceros cumplen con el 

marco normativo aplicable.

 A Las relaciones entre los principales órganos de 

gobiernos de la compañía, así como los derechos 

y deberes de cada uno de ellos: asamblea, con-

sejo rector y comité de dirección. 

El diseño y estructura del gobierno corporativo de Caixa 

Popular se ha configurado en base a las directrices sobre 

gobierno interno del Banco de España (Eurosistema), los 

principios de buen gobierno para empresas no cotizadas 

del Instituto de Consejeros-Administradores, el código de 

buen gobierno de las sociedades cotizadas y las mejores 

prácticas en gestión del gobierno corporativo de entida-

des financieras, consideradas como benchmark para la 

organización.

En la actualidad el gobierno y la estrategia de Caixa Po-

pular se establece mediante los siguientes campos de 

actuación: estrategia del negocio, gobierno corporativo, 

gestión de riesgos y líneas de defensa y gestión de la ética.
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Modelo de gobierno corporativo
El modelo de gobierno diseñado da respuesta a los requerimientos legales e introduce estructuras y métodos que faciliten 

el gobierno y control de las operaciones y estrategias de la entidad. Su concepción estructural se representa a través del 

siguiente esquema:

En la actualidad la administración, gestión y control del gobierno corporativo están sustentados en los siguientes órganos:

Asamblea General

Consejo Rector y comisiones delegadas:

 A Comisión de recursos

 A Comisión de nombramientos y retribuciones

 A Comité mixto de auditoría y riesgos

Comisiones y comités complementarios de interés operativo:

 A Consejo social

 A Comité de igualdad

 A Comité de seguridad e higiene

 A Comisión de promoción cooperativa

 A Comité de ética

 A Órgano de control interno

 A Unidad de prevención del blanqueo de capitales

 A Unidad de gestión integral del riesgo

 A Unidad de cumplimiento normativo

Asamblea General

Nombramientos  
y retribuciones

Dirección General

Riesgos y crisis

Cumplimiento

Auditoría interna

Recursos

Consejo Rector

Comisiones  
delegadas
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Estatutos sociales

Reglamentos y normas internas de los órganos de gobierno

 A Reglamento del Consejo Rector

 A Reglamento del Comité mixto de auditoría y riesgos y director de la unidad de riesgos

 A Reglamento del Comité de nombramientos y retribuciones

Estructura organizativa: líneas de responsabilidad, funciones y prevención de conflictos de interés

 A Organigrama

 A Líneas de responsabilidad y funciones

 A Criterios de prevención de conflictos de interés

Procedimientos internos en relación con los riesgos

Colectivo identificado y política de remuneraciones

Evaluación de la idoneidad

Políticas de DD.HH, Responsabilidad Social y Sostenibilidad, Medioambiental y Proveedores

Para la gestión del gobierno corporativo, la entidad cuenta con los siguientes activos y elementos de regulación:

En la página web de la entidad (www.caixapopular.es), 

en el apartado “Gobierno corporativo y política de re-

muneraciones”, se detallan tanto los documentos antes 

indicados como la información acerca de: la Asamblea 

General, los integrantes del Consejo Rector y de las co-

misiones delegadas, los criterios de nombramiento, 

selección y evaluación de competencias de estos, las 

funciones y responsabilidades de los órganos de gestión 

y el resto de los puntos de orientación y posicionamiento 

arriba enunciados.
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A continuación, en la siguiente imagen, para dar respuesta al principio de transparencia, se informa de los 

integrantes, cargos y tipos de consejeros del Consejo Rector:

Nuestro Consejo Rector

Presidente Consejo Rector

Amadeo Ferrer 

Representante coop. socia

Vocal a título personal

Inmaculada López

Representante coop. socia

Secretario Consejo Rector

Vicente Llácer

Representante socios trabajo

Vicepresidenta Consejo Rector

Mª de las Nieves Montoya

Representante socios trabajo

Vocal a título personal

Enrique Cerezo 

Representante coop. socia

Vocal Consejo Rector

Violeta García 

Representante socios trabajo

Vocal a título personal

Clemente Morales 

Representante coop. socia

Vocal Consejo Rector

Inmaculada Miravalles 

Representante socios trabajo

Vocal a título personal

Francisco Perales 

Representante coop. socia

Vocal Consejo Rector

Sonia Oliver

Representante socios trabajo

Vocal a título personal

Félix Pont 

Representante coop. socia

Vocal Consejo Rector

Sandra Sánchez

Representante socios trabajo

46



Podemos ver en la siguiente imagen nuestra estructura de gobierno corporativo que recoge las relaciones entre la propie-

dad, las distintas comisiones y los órganos ejecutivos.

Como requerimiento de prescriptores de responsabilidad social y reguladores se informa de la composición por rangos de 

edad y sexo del citado consejo y del equipo de dirección, tal y como podemos ver en la siguiente tabla.

La presencia de la mujer en los órganos máximos de decisión está muy cerca de la paridad, ocupando el 44% de los puestos 

siendo el 50% en el Consejo Rector de la cooperativa.

COMPOSICIÓN DESGLOSADA POR EDAD Y SEXO DEL CONSEJO RECTOR Y DEL EQUIPO DE DIRECCIÓN 

Órganos de 
gobierno De 31 a 50 años Más de 50 años Total

M % H % M % H % M % H %

Consejo Rector 4 33 0 - 2 17 6 50 6 50 6 50

Equipo de 
dirección

3 23 2 15 2 15 6 47 5 39 8 61

Totales y 
medias

7 28 2 8 4 16 12 48 11 44 14 56

Consejo Rector 

Comisión de 
Nombramiento y 

Retribuciones

Área de  
Comunicación  
y Experiencia  

de cliente 

Área  
Financiera

Área   
de personas 

Área  
de Medios  

y Tecnología 

Área  
de Negocio

Área  
de Banca  
Empresa 

Área de  
Riesgos 

Direcciones  
de Zona

Cumplimiento 
normativo

Control Global  
de Riesgos 

Auditoria Interna

Comisión mixta de 
Auditoria y Riesgos

Director General 
Secretaría  

General

Equipo de Dirección 
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Resultados de la gestión durante el ejercicio 2020
Los datos más representativos de la gestión del gobierno corporativo durante el año 2020 fueron:

* La retribución que reciben es exclusivamente por gastos de dietas y desplazamientos. 
La gestión del gobierno corporativo se ha realizado de acuerdo con el modelo establecido. 

GOBIERNO CORPORATIVO

VARIABLE AÑO 2020 AÑO 2019 AÑO 2018
VARIACIÓN 

20/19
VARIACIÓN 

19/18

Remuneración total a 
consejeros (*) (€)

15.093,54 17.772,48 24.953,04 -15,07% -28,78 %

Consejeros mujeres del 
colectivo de trabajo en 
Consejo Rector

5 3 3 66,67% 0 %

Consejeros hombres del 
colectivo de trabajo en 
Consejo Rector

1 3 3 -66,67% 0 %

Reuniones del Consejo 
Rector

11 11 11 0% 0 %

Reuniones Comisión Mixta 
de Auditoría

3 3 3 0% 0 %

Reuniones Comité 
de Nombramientos y 
Retribuciones

3 3 3 0% 0 %

Durante el periodo 2020-2022 se terminará de consolidar y fortalecer el modelo de gestión del gobierno corpora-

tivo a través de:

 A El desarrollo de la política y código de buen gobierno de la entidad.

 A El desarrollo y aprobación del código ético de la entidad.

 A Dar respuesta a los requerimientos y expectativas de los grupos de interés.

Posicionamiento estratégico  
para el periodo 2020-2022
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Modelo de control interno  
y defensa
El modelo se ha diseñado para cumplir con las guías 

y recomendaciones de los reguladores y supervisores, 

a nivel nacional y europeo, y recoge las mejores prác-

ticas de empresas benchmark del sector identificadas 

por la alta dirección. El método se basa en tres nive-

les diferenciados de control, de acuerdo con lo que 

comúnmente se conoce como “modelo de tres líneas 

de defensa”. Este modelo realza el entendimiento del 

manejo de los riesgos y controles mediante la asig-

nación o clarificación de roles y responsabilidades 

a través de toda la organización. Es un sistema re-

comendado por el informe COSO, por el Instituto de 

Auditores Internos, por el Comité de Basilea y por las 

instituciones de supervisión y regulación del sistema 

financiero más prestigiosas a nivel internacional. Su 

objetivo es el de identificar, prevenir y corregir las si-

tuaciones de riesgo inherentes al desarrollo de las ac-

tividades de la entidad en los ámbitos y lugares en los 

que despliega su negocio.

Riesgos y líneas de defensa del negocio4 . 2
Caixa Popular diseña y mantiene sistemáticamente un sistema 
para la gestión del control interno, basado en una metodología 
propia, cuya responsabilidad es del Comité Mixto de Auditoría 
y Riesgos, que reporta directamente a la presidencia, máximo 
responsable del Consejo Rector.

1ª línea de 
defensa

Medidas 
internas de 

control

Supervisión de 
la dirección

3ª línea de 
defensa

Auditoría interna

2ª línea de 
defensa

Gestión de 
riesgos

Controles 
financieros

Control de las 
operaciones

Cumplimiento 
normativo

Consejo Rector, comisiones y comités

Equipo de dirección
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La primera línea de defensa está constituida por las unida-

des de negocio y las áreas de soporte, que, como parte de 

su actividad, originan la exposición al riesgo de la empresa. 

Estas unidades son las responsables de gestionar, hacer el 

seguimiento e informar regularmente sobre el riesgo gene-

rado. Para atender a su función, la primera línea de defensa 

dispone de los medios para identificar, medir, gestionar y 

reportar los riesgos asumidos.

La segunda línea de defensa está constituida por los equi-

pos de control y supervisión de riesgos, incluyendo la fun-

ción de cumplimiento. Esta segunda línea vela por el control 

efectivo de los riesgos y asegura que estos se gestionan de 

acuerdo con el nivel de apetito al riesgo definido.

La tercera línea de defensa, última capa de control, es la 

correspondiente a la auditoría interna y tiene el objetivo de 

evaluar periódicamente la implantación y el cumplimiento 

de las políticas, las metodologías, los procedimientos y el de-

sarrollo esperado de los procesos de toda la organización.

Las tres líneas de defensa cuentan con un nivel de respon-

sabilidad e independencia suficiente para no comprome-

ter la efectividad del esquema general, aunque actúan 

coordinadamente con el fin de maximizar su eficiencia y 

potenciar su efectividad.

Gestión integral de riesgos
Caixa Popular tiene implantado, y en continua mejora, un sistema avanzado de gestión integral de riesgos, responsabilidad 

de la “Unidad de Gestión de Riesgos”, que colabora en el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos, asegu-

rando que los riesgos que pudieran afectar a estos objetivos sean identificados, analizados, evaluados, gestionados y con-

trolados de forma sistemática, con criterios uniformes y dentro del nivel de riesgo aceptable aprobado por el Consejo Rector.

Modelo de gestión de riesgos, continuidad y crisis
El sistema de gestión integral de riesgos (SGIR) se sustenta en el siguiente mapa de procesos y actividades:

Modelo del sistema de gestión  
integral de riesgos (SGIR)

Desarrollo de  
proyectos y acciones

Plan de continuidad del 
negocio

Planes y programas de 
actuación

Mecanismo de gestión  
de crisis

Posibles crisis y contingencias 
 del negocio
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El modelo de gestión y control de riesgos se apoya en un 

conjunto de principios comunes, una cultura de riesgos inte-

grada en toda la entidad, una sólida estructura de gobierno, 

y procesos y herramientas de gestión de riesgos avanzados.

La calidad en la gestión del riesgo constituye para la enti-

dad un eje prioritario de actuación.

La política de riesgos de Caixa Popular está orientada a 

mantener un perfil medio-bajo y predecible para el con-

junto de sus riesgos.

Sus principios fundamentales son:

 A Participación y supervisión activa de los órganos de 

gobierno de la entidad. 

 A Cultura de riesgos integrada en toda la organización. 

 A Independencia de la función de riesgos. 

 A Selección de metodologías de medición de los 

riesgos. 

 A Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos 

asumidos. 

El gobierno de los riesgos es responsabilidad de una ro-

busta estructura de dispositivos de enlace y se basa en la 

distribución de roles entre las tres líneas de defensa.

Máximo órgano de decisión, correspondiéndole entre otras 

funciones la definición de la estrategia, el establecimiento y 

el seguimiento del nivel de tolerancia al riesgo y la sanción 

de la política de riesgos, aprobando, a propuesta de la alta 

dirección o del comité designado al respecto, las atribucio-

nes de los diferentes órganos de decisión.

Con carácter adicional al Consejo Rector, en el marco de 

la gestión de riesgos, la entidad dispone de un sistema de 

delegación de facultades en diferentes órganos que, bajo el 

mandato del Consejo Rector, instrumentan la capacidad eje-

cutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de garantizar 

la alineación de estos con la estrategia de la cooperativa.

Asimismo, analizan y, si procede, aprueban las operaciones 

de riesgo dentro de sus respectivos niveles de atribuciones, 

elevando al órgano superior aquellas que exceden su nivel 

de delegación.

1. El Consejo Rector
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Los comités y comisiones delegadas son:

 A Comité Mixto de Auditoría.

 A Comisión de Riesgos.

 A Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP). 

 A Otros dispositivos de enlace relevantes.

De forma complementaria, otras comisiones y comités complementarios de interés operativo son:

 A Órgano de Control Interno.

 A Unidad de Prevención del Blanqueo de Capitales.

Organización cuyo fin estratégico es la gestión eficiente y 

adecuada de todos los riesgos de la organización. Sus fun-

ciones básicas son:

 A Identificar, medir y valorar, desde una perspectiva 

global, los riesgos relevantes a los que se encuentra 

expuesta la entidad en el ejercicio de su actividad.

 A Diseñar, implementar y mantener los sistemas de 

identificación, medición, información y control de es-

tos riesgos.

 A Definir los procedimientos y mecanismos de control 

de los diferentes riesgos.

 A Evaluar y valorar las técnicas de mitigación de ries-

gos empleadas y aquellas susceptibles de utiliza-

ción.

 A Vigilar y, en su caso, proponer cambios en la estruc-

tura de límites y alertas internas que refuercen el 

control de los riesgos y su consistencia con el nivel 

de tolerancia definido por el Consejo Rector.

 A Revisar el nivel de riesgo asumido y su adecuación 

al perfil establecido por el Consejo Rector, así como 

la distribución interna del capital.

Esta función está dirigida por un directivo independiente, 

dedicado únicamente a la función de gestión de riesgos, 

responsable de un área de control y no de negocio, que 

no desempeña funciones operativas y tiene acceso di-

recto en sus funciones al Consejo Rector. 

La independencia sobre las áreas generadoras de los ries-

gos garantiza la objetividad de los criterios de valoración y 

la ausencia de distorsiones en ellos provocadas por consi-

deraciones comerciales.

2. La Unidad de Gestión de Riesgos

52



Los procesos y herramientas para la gestión efectiva de los 

riesgos son:

 A El apetito de riesgo.

 A El análisis de los escenarios de riesgo.

 A Los planes de viabilidad (contingencias) y el sistema de 

gestión de crisis. 

El primero estudia y define las medidas que la entidad ten-

dría que diseñar y preparar para salir por sí sola de situa-

ciones severas. El segundo, recogido en un manual de crisis, 

contiene:

 A El comité de crisis con sus integrantes y roles. Este 

comité se encargará de identificar y seleccionar a 

las personas encargadas de la gestión de la crisis 

y al portavoz.

 A El plan de contingencia o direccionamiento al mismo.

 A El protocolo a seguir para la gestión completa de 

la crisis.

 A Las herramientas y medios a utilizar (sistemas de 

información, plantillas preestablecidas, etc.).

 A Dark site o web preparada con antelación para 

que los afectados por la crisis (socios, clientes 

y resto de grupos de interés) puedan disponer 

de información sobre la crisis y reconocer la 

profesionalidad de la compañía y el rigor en la 

gestión.

 A El plan de comunicación.

 A Los informes marco de información con la visión conso-

lidada de todos los riesgos, base para la toma de deci-

siones por el Consejo Rector y el equipo de dirección de 

Caixa Popular.

 A El marco de control interno apoyado por las auditorías 

internas que actúan como tercera línea de defensa.

 A El plan de comunicación, tanto interna como externa, 

relacionada con la gestión de riesgos.

El catálogo de riesgos en los que se centra la actividad de la 

unidad es:

 A Riesgos financieros

 A Riesgo de crédito.

 A Riesgos de mercado. 

 A Riesgos de liquidez. 

 A Riesgo de solvencia. 

 A Riesgo de tipo de interés. 

 A Riesgo de apalancamiento excesivo. 

 A Riesgos no financieros

 A Riesgo operacional.

 A Riesgo de cumplimiento. 

 A Riesgo tecnológico. 

 A Riesgos transversales

 A Riesgo de reputación. 

 A Riesgo ambiental y social. 

 A Riesgo de capital. 

Todos estos riesgos son evaluados con relación a su proba-

bilidad de ocurrencia e impacto para su incorporación en el 

mapa de riesgos. Este mapa es una herramienta de control y 

gestión diseñada con el objetivo de identificar y cuantificar los 

riesgos, y priorizar las acciones que permitan disminuir la pro-

babilidad y el impacto de que los eventos adversos afecten al 

proyecto de negocio de forma importante.

Adicionalmente, Caixa Popular lleva a cabo anualmente un 

proceso de autoevaluación de capital (PAC) y un proceso de 

autoevaluación de la liquidez (PAL). En ellos se analizan los as-

pectos cuantitativos y cualitativos referidos a:

a. La medición de los riesgos al capital a los que están ex-

puestos.

b. La estimación de los fondos propios necesarios para cubrir 

dichos riesgos.

c. La medición del nivel de liquidez.

d. Gobierno corporativo interno.

e. Identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos.

f. Mecanismos de control interno.
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Resultados de la gestión durante el 
ejercicio 2020
En cuanto a las principales iniciativas desarrolladas en la 

gestión integral de riesgos durante el ejercicio 2020, éstas 

fueron:

 A Se ha implantado del nuevo mapa de riesgos de 

cumplimiento con el objetivo de tener una visión 

completa de los riesgos a los que Caixa Popular está 

expuesta. Dicho mapa permite la identificación de 

las medidas mitigadoras implantadas y, en caso 

contrario, la identificación de los planes de acción 

de la necesaria puesta en marcha para implantar-

las, para así subsanar las deficiencias que se hayan 

encontrado.  

 A Hemos implantado las mejores prácticas en siste-

mas de gestión para prevenir delitos, reducir el riesgo 

y fomentar una cultura empresarial ética y de cum-

plimiento con la ley, lo que nos va a permitir obtener 

en el ejercicio 2021 la certificación de compliance AE-

NOR, Norma UNE 1961.

En la siguiente tabla, vemos los principales resultados obtenidos de la gestión integral de riesgos durante el ejercicio 2020 

comparativamente con el año 2019, en función de la tipología de riesgos:

2020 2019

TIPO DE  
RIESGO

ACCIONES 
REALIZADAS

RECOMEN-
DACIONES 
PLANTEADAS

MEJORAS 
IMPLEMEN-
TADAS

ACCIONES 
REALIZADAS

RECOMEN-
DACIONES 
PLANTEADAS

MEJORAS 
IMPLEMEN-
TADAS

RIESGOS 
FINANCIEROS

27 38 21 22 30 24

De crédito 25 30 18 18 22 19

De liquidez 1 5 2 2 4 3

De tipo de interés 1 3 1 2 4 2

RIESGOS NO 
FINANCIEROS

17 27 21 17 29 23

Operacionales 5 10 11 8 15 13

De cumplimiento 10 17 10 9 14 10

RIESGOS 
TRANSVERSALES

1 2 2 1 3 2

De reputación 1 2 2 1 3 2

Durante el periodo 2021-2022 se terminará de consolidar y fortalecer el liderazgo y la capacidad del sistema de 

gestión de riesgos mediante la inclusión de los riesgos provenientes de la gestión de la sostenibilidad y responsa-

bilidad: recursos humanos, derechos humanos, sociales y medioambientales.

Posicionamiento estratégico  
para el periodo 2020-2022
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Control interno y cumplimiento 
normativo
Las actividades de control interno y cumplimiento han ad-

quirido en los últimos años un creciente protagonismo en las 

entidades financieras europeas como consecuencia del incre-

mento de la presión regulatoria.

Para hacer frente a este importante volumen de cambios 

normativos, Caixa Popular cuenta con una unidad organiza-

tiva específica para su gestión, la “Unidad de Cumplimiento 

Normativo”, y con los sistemas de control interno y de riesgos. 

Ambos, para asegurar el cumplimiento de las normas y la iden-

tificación de buenas prácticas.

Esta unidad organizativa, integrada en la segunda línea de defen-

sa e independiente frente al resto de áreas, tiene encomendada, 

por el Consejo Rector, la función de promover y supervisar, con 

independencia y objetividad, que se actúa con integridad y rigor. 

Particularmente, en ámbitos tan relevantes como la prevención 

del blanqueo de capitales, la conducta ética con clientes y en el 

mercado de valores, la prevención de la corrupción y en otros que 

puedan representar un riesgo de reputación para la entidad.

El objetivo de esta unidad es la mitigación del riesgo de sancio-

nes legales o normativas, por pérdidas financieras o materiales 

o la generación de mala reputación, por posibles incumpli-

mientos con los estándares que se le exigen. 

Para ello promueve internamente una cultura de cumplimiento y 

facilita el conocimiento en las personas implicadas de las normas 

y regulaciones aplicables, a través de acciones de asesoramiento, 

difusión, formación y concienciación. Además, define e impulsa la 

implantación y total adscripción de la organización en los marcos 

y medidas de gestión del riesgo relacionado con el cumplimiento.

Las competencias principales de la Unidad de Cumplimiento 

Normativo son:

 A Velar porque tanto el riesgo regulatorio como el de re-

putación, derivado de un incumplimiento normativo, se 

gestionen de forma efectiva.

 A Velar porque la entidad cumpla con la legislación apli-

cable: prevención de los posibles incumplimientos.

 A Velar por el cumplimiento de la normativa y de los códi-

gos de conducta.

 A Promover una cultura de cumplimiento en la organiza-

ción: identificar acciones de formación al personal en 

cuanto a los requisitos de los reguladores, políticas y 

procedimientos internos.

 A Ayudar a la entidad a anticipar y planificar los cambios 

en las regulaciones.

 A Asesorar a las unidades de negocio con el objetivo de 

que los nuevos servicios y productos estén dentro de las 

normas de cumplimiento.

El gobierno y la organización en la gestión del riesgo de incum-

plimiento es responsabilidad del Consejo Rector. Sus responsa-

bilidades son:

 A Aprobar la política de cumplimiento de la entidad y su-

pervisar su correcta implantación.

 A Supervisar la gestión del riesgo de cumplimiento, dele-

gada en el Comité de Auditoría.

 A Promover la honestidad y la integridad como valores 

clave a lo largo de la entidad.

 A Asegurar que la dotación de medios y recursos a la Uni-

dad de Cumplimiento Normativo es adecuada para la 

realización de sus funciones.

Los distintos órganos de Caixa Popular que participan en la 

gestión del riesgo de cumplimiento son:

 A Comité de Auditoría

 A Jefe de cumplimiento normativo (compliance officer). 

Este directivo tiene la suficiente formación e indepen-

dencia y es responsable directo de la supervisión de las 

actividades realizadas por la Unidad de Cumplimiento 

Normativo de la entidad. 
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 A Unidad de Cumplimiento Normativo. Tiene la mi-

sión de llevar a cabo las actuaciones y procedi-

mientos necesarios para supervisar el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la normativa vi-

gente, actuando con independencia con respecto 

a los servicios y las actividades que controla. Las 

responsabilidades y metodologías de la Unidad de 

Cumplimiento son asesorar, identificar el marco de 

actuación, evaluar los riesgos, trazar un plan de mo-

nitorización y testing e informar. 

 A Servicio de Apoyo a la Unidad de Cumplimiento 

Normativo. La Unidad de Cumplimiento Normativo 

del Banco Cooperativo Español presta el servicio de 

apoyo a la Unidad de Cumplimiento Normativo de 

las cajas rurales adheridas al él, así como a cual-

quier empresa del grupo Banco Cooperativo Espa-

ñol que, por normativa, hubiese de disponer de una 

unidad de cumplimiento normativo, y su finalidad 

es el asesoramiento en diversos aspectos asocia-

dos al cumplimiento.

En cuanto a la metodología que se implementa para llevar 

a cabo la gestión del cumplimiento normativo, denomina-

da “cumplimiento 360”, persigue participar en el proceso 

completo de negocio de la entidad, desde el desarrollo del 

producto, política o procedimiento, hasta la verificación de 

que se están llevando a cabo los controles definidos y que 

estos funcionan como están previstos. Vemos a continua-

ción su representación gráfica.

Cumplimiento 360

Identificación del marco  
de actuación y sus  

riesgos de cumplimiento

Definición de un plan de 
actuación y seguimiento

Reporting de 
resultados  

y plan de acción 
asociados

Plan de supervisión y 
testing

Asesoramiento:  
definición de medidas 

mitigadoras / 
Identificación  de 

controles existentes

Matrices de riesgo:  
asociación de las 

medidas mitigadoras  y 
controles a los riesgos 

identificados
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Como soporte a esta metodología, la Unidad de Cumpli-

miento utiliza una herramienta informática denominada 

“motor de cumplimiento 360”.

 A La determinación del perímetro de actuación de la Uni-

dad se establece en los siguientes bloques normativos:

 A Protección de datos de carácter personal.

 A Supervisión de la prevención del riesgo penal.

 A Supervisión del gobierno corporativo.

 A Normativa sobre transparencia y protección al con-

sumidor.

 A Normas de conducta en los mercados de valores:

 A Protección de la clientela en productos y servi-

cios de inversión (MiFID).

 A Reglamento interno de conducta (RIC) en los 

mercados de valores: conflictos de interés y 

abuso de mercado.

 A Prevención del blanqueo de capitales y financiación 

del terrorismo. 

La determinación del marco de control de cumplimiento de 

la Unidad se establece identificando los marcos normati-

vos que serán objeto de su revisión durante el ejercicio, así 

como las actividades necesarias para su cumplimiento y 

los responsables de su ejecución.

Una vez definido el ámbito de actuación, se ha identificado 

el siguiente marco de actuación de la Unidad de Cumpli-

miento Normativo:

Marco de control de cumplimiento

Gestión de cliente
Gestión de la 
información

Gestión de los 
controles internos

Gestión de conductas 
y conflictos de interés

Mercados: reglas y 
controles

Adopción y 
clasificación  
de clientes

Barreras de 
información y 
confidencialidad de la 
información

Gobernanza de la 
organización

RIC- Reglamento 
interno de conducta

Actividad de mercado

Idoneidad y 
conveniencia

Protección de datos y 
privacidad

Estructura organizativa Código ético Informe a reguladores

Gestión de órdenes 
y mejor ejecución

Independencia del 
análisis (research)

Gobernanza de 
productos

Cumplimiento penal Manipulación del 
mercado

Protección al 
consumidor

Record retention Formación a 
empleados

Remuneraciones

Incentivos y costes Gestión de 
reclamaciones

Gestión de conflictos 
de interés

Churning

Comunicación y 
marketing

Informe a clientes

Segregación y uso 
de activos

Transmisión de 
fondos

Solo supervisión

Servicio de pagos
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El marco de actuación que define las actividades de la Uni-

dad de Cumplimiento consta de cinco apartados o “áreas 

de cumplimiento”:

1. Gestión del cliente.

2. Gestión de la información.

3. Gestión de controles internos.

4. Gestión de conductas y conflictos de interés.

5. Mercados: reglas y controles.

A su vez, cada área se descompone en secciones de con-

trol, relacionadas con las actividades comerciales que lleva 

a cabo Caixa Popular.

Como hecho relevante se destaca el avance en el proyecto 

para la obtención de la certificación AENOR UNE-19601 del 

Sistema de Gestión del Cumplimiento Penal. Su finalización 

está prevista para el ejercicio 2021.

Entre los aspectos regulados, destaca el refuerzo y consoli-

dación de las normas de conducta, especialmente cuando 

se prestan servicios de inversión para ofrecer una mayor 

protección al inversor. Cabe destacar que el 94% de las 

personas del colectivo de trabajo que prestan servicios de 

inversión se encuentran certificadas.

Vemos a continuación, los resultados de la gestión de 

cumplimiento normativo de Caixa Popular en los 2 últi-

mos años.

2020 2019

TIPO DE 
NORMATIVA

ACCIONES 
REALIZADAS

RECOMEN-
DACIONES 
PLANTEADAS

MEJORAS 
IMPLEMEN-
TADAS

ACCIONES 
REALIZADAS

RECOMEN-
DACIONES 
PLANTEADAS

MEJORAS 
IMPLEMEN-
TADAS

Prevención del 
blanqueo de 
capitales

8 15 13 6 20 15

Protección de 
datos

5 10 8 4 22 12

MiFID y abusos de 
mercado

7 10 8 6 10 8

Gobierno 
corporativo

2 3 3 2 5 5

Responsabilidad 
penal

10 15 14 6 8 6

Transparencia y 
protección de los 
clientes

3 5 4 6 8 7
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Cumplimiento normativo con relación 
a la gestión de los clientes
Con relación a la regulación general y específica para el 

sector y en coherencia con las líneas de defensa, Caixa Po-

pular establece planes de formación (para todas las per-

sonas relacionadas con la gestión de clientes) y análisis de 

cumplimiento sistemáticos para las siguientes materias:

 A Privacidad y protección de datos.

 A Prevención de riesgos penales.

 A Certificación MiFID I.

 A Certificación MiFID II.

 A Certificación de seguros.

 A Certificación de contratos inmobiliarios.

Auditoría interna
La tercera línea de defensa, la auditoría interna, supervisa 

y evalúa la eficacia de los sistemas de gobierno corpora-

tivo, los de gestión del riesgo, los de control interno y los de 

gestión de sistemas de información, además de verificar el 

cumplimiento de la normativa interna y externa.

El ámbito de actuación de la Unidad de Auditoría Interna 

abarca la totalidad de las actividades que se desarrollan 

en la entidad, y dispone de acceso ilimitado a la informa-

ción necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

La política de auditoría interna, aprobada por el Consejo 

Rector, tiene como objeto determinar y definir la misión, fa-

cultades y obligaciones de la Unidad de Auditoría Interna, 

y establece las reglas generales para su funcionamiento.

La Unidad de Auditoría Interna establece su gestión a tra-

vés de siete procesos: elaboración del plan de auditoría; 

ejecución de las auditorías de centros de negocio; eje-

cución de las auditorías de procesos, centros y sistemas; 

seguimiento de las recomendaciones; desarrollo y man-

tenimiento de aplicaciones de soporte a la función de 

auditoría; informes y comunicación de auditoría interna; y 

colaboración y coordinación de auditorías externas.

Auditoría Interna informa periódicamente al Comité de Au-

ditoría y a la alta dirección de la entidad sobre el desarrollo y 

los resultados del plan anual de auditoría, así como sobre las 

recomendaciones propuestas y su grado de implantación. 

Esta obligación de información se concreta trimestralmente 
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en la presentación del informe de seguimiento al Comité de 

Auditoría.

Sus objetivos principales son verificar la existencia y el man-

tenimiento de un sistema adecuado y efectivo de controles 

internos, un sistema de medición para evaluar los diversos 

riesgos de las actividades de la entidad y procedimientos 

apropiados para supervisar el cumplimiento de leyes, re-

glamentos y políticas de supervisión interna. De este modo, 

el ámbito de actuación de Auditoría Interna es el siguiente:

 A Examen y evaluación de la adecuada efectividad de 

los sistemas de control interno.

 A Revisión de la aplicación y efectividad de los proce-

dimientos de gestión de riesgos y de los métodos de 

evaluación del riesgo.

 A Revisión de los sistemas de información financiera y 

a la dirección.

 A Revisión de la precisión y fiabilidad de los registros 

contables.

 A Revisión de los medios para la protección de los ac-

tivos.

 A Revisión del sistema de la entidad para evaluar sus 

necesidades de capital en relación con su cálculo 

de riesgo.

 A Prueba de la fiabilidad y entrega a tiempo de la in-

formación regulatoria.

 A Participación sobre nuevos desarrollos, iniciativas, 

productos y cambios procedimentales o de sistemas, 

a efectos de obtener información que ayude a iden-

tificar los riesgos asociados al comienzo de nuevas 

operaciones.

 A Prueba de transacciones y del funcionamiento de 

los controles establecidos con respecto a la deposi-

taría de instituciones de inversión colectiva.

 A Pruebas de cumplimiento con respecto a la trans-

parencia con los clientes.

 A Ejecución de investigaciones especiales.

 A Revisión de los sistemas establecidos por cum-

plimiento normativo con el fin de asegurar que 

cumplen adecuadamente con su función de ga-

rantizar el cumplimiento de los requisitos legales y 

regulatorios de la Ley de prevención de blanqueo 

de capitales, de la Ley orgánica de protección de 

datos, de la Ley de los mercados de valores, de la 

normativa sobre transparencia y, en general, de la 

normativa de los supervisores a las que está so-

metida la entidad.

La Auditoría Interna no es un órgano ejecutivo y no tiene au-

toridad sobre las áreas operativas de la entidad, pero en el 

ejercicio de sus funciones actúa por delegación del Comité 

Mixto de Auditoría. Entre sus atribuciones cabe destacar:

 A Actuar con independencia de criterio y de acción 

respecto a las demás unidades de la entidad en el 

desempeño de su contenido y en la elaboración de 

sus informes.

 A Acceder libremente y en cualquier momento a cual-

quier registro, archivo, fichero o dato de la entidad, 

sin excepción, así como a las actas de todos los ór-

ganos consultivos y de toma de decisiones que exis-

tan en la organización.

 A Solicitar la colaboración de cualquier empleado de 

la organización, con el fin de llevar a cabo de la me-

jor manera posible las funciones que tiene asigna-

das.

 A Solicitar a los directivos observaciones y sugeren-

cias para la elaboración del programa anual de 

auditoría, sin que por ello hayan de ser incluidas 

en este.

La organización a largo plazo de actividades y proyectos 

queda enmarcada en el plan estratégico, diseñado como 

herramienta administrativa para el cumplimiento de los 

objetivos de auditoría de forma trienal. En este plan se ase-

gura que en el periodo se “analizan” las áreas más críticas 

y relevantes para el éxito de la gestión y la minimización de 

las debilidades existentes a corto-medio plazo.
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Para mantener su continuidad y vigencia, el plan es revisado 

y ajustado de forma previa a cada plan de gestión (anual) 

incorporando los cambios institucionales, regulatorios, así 

como los nuevos riesgos detectados y los aportes del perso-

nal de esta área.

Adicionalmente, Auditoría Interna redacta con periodici-

dad anual un programa de auditoría que comprende el 

examen y evaluación de todas las informaciones dispo-

nibles. Dicho programa es establecido por el director del 

área y sometido al Consejo Rector para su aprobación, 

poniendo a disposición de la auditoría interna los recur-

sos apropiados para llevarlo a cabo.

El Comité Mixto de Auditoría debe asegurarse de que se 

atienden adecuadamente las preocupaciones expresa-

das por el Departamento de Auditoría Interna. Ello requiere 

la definición de un procedimiento por dicho departamento 

a fin de asegurar el estudio y, si es apropiado, la ejecución 

a tiempo de las recomendaciones emitidas. El Departa-

mento de Auditoría Interna mantiene un seguimiento de 

sus recomendaciones para comprobar si han sido lleva-

das a efecto, informándose al Comité Mixto de Auditoría 

del estado en que se encuentra cada recomendación.

  En el ámbito de riesgos, las principales tareas realizadas 

son la revisión de la aplicación y efectividad de los proce-

dimientos de gestión de riesgos, con especial atención al 

cumplimiento de la política de atribuciones en el estudio 

y admisión de operaciones de riesgo y de la estructura de 

límites; la revisión de los métodos y sistemas de evalua-

ción de cada uno de los riesgos; y la revisión del sistema 

de cálculo de los requerimientos de capital.

Los resultados obtenidos en la gestión integral de riesgos 

fueron:

 A Cumplimiento del 70 % de los objetivos previstos del 

plan trienal 2018-2020.

 A Cumplimiento del plan anual 2019 del 90 %.
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2020 2019

Tipo de actividad Acciones 
realizadas

Recomen-
daciones / 
incidencias 
detectadas

Resueltas Acciones 
realizadas

Recomen-
daciones / 
incidencias 
detectadas

Resueltas

Auditorías 
realizadas red de 
oficinas

13 380 340 16 580 450

Auditorías 
realizadas 
de procesos, 
productos y 
centros:

21 68 46 22 75 58

Políticas de riesgo 
de crédito

9 47 28 6 25 18

Política de 
remuneraciones

1 0 0 1 1 1

Información 
remitida al Banco 
de España

5 2 2 4 10 8

Protección activos 
de clientes

1 2 2 1 8 5

Prevención 
blanqueo de 
capitales

1 3 2 1 6 4

Prevención del 
fraude

4 15 12 9 25 22

Alertas auditoría 
a distancia 
gestionadas 

13.603 5.020 4.800 6.450 4.087 3.952

Actividades 
relacionadas con 
otros trabajos

12 10 8 8 12 7

A continuación, en la siguiente tabla, vemos las actuaciones y los resultados del programa anual de gestión de auditorías 

en los años 2019 y 2020.

62



Retos para 2021
Durante el ejercicio 2021, tanto la segunda como la tercera línea de defensa, deben de asentar y consolidar los procedi-

mientos y controles implantados durante el ejercicio anterior, así como avanzar en el análisis y mitigación de nuevos riesgos 

(operativos, tecnológicos, externalización, ...). 

Adicionalmente va a suponer un reto la adaptación de las directrices sobre concesión y seguimiento de préstamos de la EBA/

GL/2020/06, la cual supondrá la inclusión de consideraciones ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) en las políticas y 

procedimientos y elaboración de estándares de concesión y seguimiento para operaciones ambientalmente sostenibles, así 

como el cumplimiento con los requerimientos regulatorios que va a exigir el Marco de Finanzas Sostenibles.
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Caixa Popular establece como un principio básico el que 

las personas que conforman el colectivo de trabajo de-

muestren un comportamiento ético y ejemplar en las rela-

ciones que mantengan con cualquier grupo de interés y en 

las decisiones que tomen en su participación en el desarro-

llo de los procesos o en la prestación de servicios.

Para ello, establece 12 categorías de posibles incumpli-

mientos que resumen los aspectos principales en los que 

podrían presentar mala praxis.

1. Corrupción o fraude.

2. Blanqueo de capitales.

3. Hacienda y Seguridad Social

4. Medio ambiente y seguridad colectiva.

5. Propiedad intelectual e industrial.

6. Derechos de los trabajadores.

7. Urbanístico.

8. Mercado y consumidores.

9. Salud y seguridad en el trabajo.

10. Igualdad y discriminación.

11. Intimidad.

12. Otros.

Modelo de gestión de la ética
Caixa Popular establece un sistema simple para la gestión 

de la ética, que se resume en la siguiente imagen:

Ética y valores corporativos4 . 3

Valores corporativos Código ético

Grupos de interés  
internos y externos Canal ético
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Los valores corporativos que sustentan la ética de la enti-

dad son:

 A Actuamos con ética y profesionalidad.

 A Somos una cooperativa de trabajo asociado.

 A Creemos en la igualdad entre las personas.

 A Somos solidarios.

 A Vivimos arraigados a nuestros pueblos y barrios.

 A Apoyamos el asociacionismo.

 A Estamos implicados con la sociedad valenciana.

 A Potenciamos la educación y la formación.

 A Cuidamos el medio ambiente.

 A Estamos al servicio de nuestros clientes.

El canal ético no es anónimo, pero se asegura la total con-

fidencialidad de la persona que emite un posible incum-

plimiento. La denuncia siempre es anónima si la realiza 

alguna persona que trabaja en la entidad.

Para asegurar la confidencialidad de los datos y el obje-

to de la denuncia, solo tiene acceso a esta información el 

responsable del Servicio de Atención al Cliente. Además, 

dicha documentación será incluida en un fichero especial, 

de acuerdo con la normativa de protección de datos y las 

pertinentes medidas para la seguridad de la información, y 

solo podrán ser facilitados por orden judicial. 

En el caso de disponer de documentación complementaria 

que pueda ayudar a aclarar la incidencia o denuncia, el 

grupo de interés la puede enviar a una dirección de correo 

electrónico, bajo las mismas condiciones antes indicadas.

Resultados de la gestión del ejercicio 
2020
En 2020 no tuvimos ninguna incidencia o evento significa-

tivo en relación a la gestión de la ética a través del canal 

ético. En relación a la competencia desleal, prácticas mo-

nopolísticas o contra la libre competencia, la cooperativa 

no recibió ninguna demanda, ni proceso judicial.

Gestión de la ética

VARIABLE AÑO 2020 AÑO 2019 AÑO 2018 VARIACIÓN 
19/20

VARIACIÓN 
19/20

Denuncias en el 
“Canal ético”

0% 0% 0 0% 0%

Durante el periodo 2020-2022 se realizará un proyecto de mejora y evolución del sistema de gestión de la ética 

que afectará a los siguientes aspectos:

 A Contenidos y alcance del código ético y de conducta.

 A Organización necesaria para la implantación y aseguramiento de la buena praxis.

 A Difusión y comunicación del nuevo sistema a los grupos de interés.

Posicionamiento estratégico  
para el periodo 2020-2022
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